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ESTAAI.Eo|MIENTO PI:'BLICO D€L O€DEN NACONAL. MINI¡iTEND DE EDI]CáCÚN NACIONAL

MIEMBRO D€T COT¡SEJO IBEROAIIERICANO €}I HONOR A LA CAIJOAO EDUCA-IIVA . CICHE
EOT CACÓN SUPER|OB. Nfr. 800.24A.m..7

RESOLUCTÓN No.306
(1 de agosto de 2018)

Por l! cud 3e autotiz¡ Pego

EL REcroR DEL tNsftruro rÉcMco NAclotaAL DE co[ERcto "smoN RoDRtGUEz" DE cALt,
e¡ üso de aug atribucion6 l€gale3 y án espocl¡l las conlor¡dls por el Estduto OGncrd Añ¡culo
¿í L¡terel d).

CONSIDERANDO:

Que med¡ante C¡rculer Extorna No. 002 dél 8 de enero de 2016, el Ministerio de Hacienda y
Crédlto Público estableció él procedimiento para el pago a Beneficiario Final a través dil
Sislema SllF NACION de conformidad con lo establocido en el Libro 2 parte 9, titulo 2
cápftulo 2 dsl Dec¡eto 1068 de 2015, donde se establece que los pagos que se realicen a
trávás del Aplicaüvo sllF Nackin se deberá real¡zar con abono en oJenta al benefic¡ario f¡nal.

Que en la misma C¡rcular s€ establece la expedlc¡ón de un acto adminlstrativo para él
respecüvo pago y seguimiento del ñfsnD

Que con la señora DORIAN ANOREA DIAZ, ¡dentmcáda con la cédula de cludadanla No.
38.463.269, presenlo la cuenla de cobro 05 del ñÉs d€ julio de 20.18 por el sorvlc¡o de
pápel€ría, útiles de escritorio,

Que la Vicenectorfa Adm¡n¡strativa y F¡nanciera, expidló el rospectivo Certflcado dó
Dispon¡bilidad Presupuestal

En márllo d6 lo expuesto,
RESUELVE:

ARTICULO 11 Autorizar a la pagadurfa de TNTENALCO EDUCACTóN SUPERIOR et
s¡guiente paoo

ARTICULO ?. La pr€s€nts Resolución rigé a partir dé la feche ds su exp€dición

COMUNfOUESE Y cÚi,PLAsE

Se fnna en
(20r8)

al prirnér (1) dal mes de agosto del año dos m¡l dieciocho
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.r/*"**r*
Ebldór Edl¡¡n §á¡c¡..
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Todo documento públ¡co se encuentra exento de sellos según decreto 2.1S0 dól Sde dic/1995
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